
PÚBLICOÍndice AI: AMR 49/16/99/s
28 de julio de 1999

Más información (actualización núm. 4) sobre EXTRA 73/99 (AMR 49/08/99/s, del 
18 de junio de 1999) y sus actualizaciones (AMR 49/10/99/s, del 21 de junio de 
1999, AMR 49/13/99/s, del 22 de julio de 1999 y AMR 49/15/99/s, del 26 de julio 
de 1999) - Pena de muerte

TRINIDAD Y TOBAGOAnthony Briggs

Anthony Briggs fue ahorcado en la mañana del 28 de julio de 1999.

Amnistía  Internacional  siente  preocupación  porque  el  gobierno  de  Trinidad  y 
Tobago ha ejecutado a este hombre a pesar de que la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos estudió su caso y recomendó que se conmutara su condena 
de muerte, y de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ordenó que 
se preservara su vida hasta que la propia Corte hubiera podido examinar su caso.

Nuestro agradecimiento a quienes enviaron llamamientos sobre este caso. 
No se requiere ninguna nueva acción.


